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Medellín, cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ordinario Laboral 

Demandante GERMAN DE JESÚS MORALES VÁSQUEZ 

Demandados 
 ALMACENES E INDUSTRIAS ROCA S.A.S. 

 EXELA SERVICIOS TEMPORALES S.A. 

Rad. Nro. 05001 31 05 024 2021 00054 00 

Instancia Primera 

DECISIÓN 
NOTIFICA POR CONDUCTA CONCLUYENTE - DA 

POR CONTESTADA – REQUIERE 

 

Teniendo en cuenta que ALMACENES E INDUSTRIAS ROCA S.A.S. allegó poder 

y respuesta a la demanda, de conformidad con los artículos 301 del Código General 

Del Proceso -CGP- y 145 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad Social 

-CPTSS-, se tendrá por notificada por conducta concluyente. 

 

Ahora, teniendo en cuenta que la respuesta dada a la demanda por parte de 

ALMACENES E INDUSTRIAS ROCA S.A.S. cumple a cabalidad con los requisitos 

formales exigidos por el Art. 31 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 

Social y las normas concordantes del Código General del Proceso, el despacho da 

por contestada la misma, respecto de esta parte. 

 

En los términos del poder aportado, se reconoce personería para representar los 

intereses de ALMACENES E INDUSTRIAS ROCA S.A.S. al abogado HERNANDO 

VILLA RESTREPO, con T. P. 28.270 del c S de la J., quien una vez revisado sus 

antecedentes disciplinarios en cumplimiento de la circular PCSJC19-18 emitida por 

el Consejo Superior de la Judicatura, se encuentra habilitado para ejercer su 

profesión de abogado. 

 

Finalmente, se requiere a la parte demandante para que adelante los tramites de 

notificación de EXELA SERVICIOS TEMPORALES S.A 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

JUEZ 
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